
resolutorio del recurso de reposición si es expreso; o si no 
lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de inter
posición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid 31 de octubre de 1077.—P. D., el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

3003 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
0 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1977, se resuelve el asunto que se indica:

1. Albacete.—Proyecto de remodelación de alineaciones en 
el barrio de la Estrella, de Albacete, en la zona definida por 
las calles de San Pedro. Puerta de Chinchilla, futura vía de pe
netración a Albacete de la carretera Madrid-Valencia y calle 
en proyecto, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital 
a instancia del Instituto Nacional de la Vivienda- Se acordó 
otorgar la aprobación definitiva del precitado expediente, tal 
y como fue aprobado con carácter provisional por el Pleno de 
la Corporación Municipal, con fecha 7 de febrero de 1977, con 
la única salvedad de que habrá de mantenerse en 100 metros 
el ancho de la vía de penetración de la carretera Madrid-Va
lencia, dado que su reducción a 60 metros implica la supre
sión de las dos zonas de influencia establecidas a cada lado 
de la vía por el plan general.

La documentación, debidamente rectificada, con arreglo a las 
determinaciones impuestas por la aprobación provisional y por 
la presente, deberá ser elevada a este Departamento, en el 
plazo de un mes y por triplicado ejemplar, para su debida 
constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe 
la interposición del recurso de reposición ante el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo en el' plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de esta publicación y en su día el rontencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en eí plazo de un año 
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

3004 ORDEN de 7 de noviembre de 1977 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio, 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobré 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 0 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica.

1. Pamplona.—Recurso de reposición interpuesto por don 
Adolfo Morales Vilanova, en nombre de la Universidad de Na
varra, contra la Orden ministerial de 29 de diciembre de 1975. 
relativa a la rectificación de las Ordenanzas municipales de la 
Construcción de Pamplona, conforme a lo dispuesto en la re
solución de fecha 4 de julio de 1974. Se acordó estimar en

fiarte el recurso de reposición interpuesto por don Adolfo Mora- 
es Vilanova, en nombre de la Universidad de Navarra, contra 

la Orden ministerial de 29 de diciembre de 1975 y en consecuen
cia suspender el apartado I de esta resolución, en lo que res
pecta al cumplimiento del apartado I, número 3. de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1974, a fin de que el Ayuntamiento 
de Pamplona someta a información pública durante un mes 
los piamos de zonas verdes privadas, y una vez efectuado el

citado trámite a la vista del mismo la Corporación los aproba
rá provisionalmente, con las modificaciones que procedieren y 
se remitirán de nuevo a este Departamento ministerial, con las 
alegaciones que en su caso se formulen, a fin de adoptar la 
resolución pertinente.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a esta publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda. Jaime Fonrodona Sala.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

3005 ORDEN de 15 de noviembre de 1977 por la que se 
legaliza a dora Patricio Crespo Rosillo la plataforma 
y escaleras de acceso en la zona marítimo terres
tre en Cala Binisafuller, término municipal de San 
Luis (Menorca), como ampliación de la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 8 de abril de 
1968, y se deniega la legalización de las obras de 
aumento de la edificación autorizada por Orden mi
nisterial de 8 de abril de 1968, debiendo ser demoli
das estas últimas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a don Patricio Crespo Ro
sillo una autorización cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San Luis (Menorca).
Superficie ampliada; 136 metros cuadrados.
Destino; Legalización de plataforma y escaleras de acceso 

en cala Binisafuller, como ampliación de la concesión otorgada 
por la Orden ministerial de 8 de abril de 1968, y denegación 
de legalización de obras de aumento do la edificación, autori
zada por Orden ministerial de 8 de abril de 1968.
    Plazo concedido: Hasta el 4 de mayo del año 2067.

Cánon unitario: 30 pesetas por metros cuadrado y año.
Prescripciones: La plataforma y escalera serán de uso públi

co gratuito.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 15 de noviembre de 1977.—P. D.. el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas. Pedro J. López Jiménez.

3006 ORDEN de 30 de noviembre de 1977 por la que se 
aprueba la rectificación del error padecido en la 
publicación de la aprobación de la modificación de 
las normas complementarias y subsidiarias de pla
neamiento del término municipal de San Martín 
de Valdeiglesias.

Ilmo. Sr.: En el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente 
al día 8 de noviembre de 1976 se publicó la Orden ministerial 
de 15 de octubre del mismo año, por la que se aprobaba la 
modificación de las normas complementarias y subsidiarias de 
planeamiento del término municipal de San Martín de Valdei
glesias y de cuantos documentos las componen:

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en funciones de Comisión Provincial de 
Urbanismo, con arreglo a lo previsto en su Reglamento, ha 
detectado un error material en la publicación de las citadas 
normas, acordando, en sesión celebrada el día 26 de septiembre 
de 1977, y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, elevarlas a este 
Ministerio proponiendo su rectificación.

Este Ministerio, a tenor de lo establecido en el artículo 
citado, ha resuelto rectificar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
el error padecido en la publicación de la aprobación de la 
modificación de las normas complementarias y subsidiarias 
del término municipal de San Martín de Valdeiglesias. susti
tuyendo en el cuadro de tipos de las mismas la tipología 
del polígono 7 (R U 3 X. Y) por la R U 4 X, Y, manteniendo 
todas las restantes condiciones establecidas en el mismo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamienr
to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


